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Resolución 201-5778 de 2025

•	 Mediante la Ley 51 de 2016, reglamentada 
por el Decreto Ejecutivo N.º 124 de 2017, 
Panamá adoptó el Estándar Común de 
Reporte (CRS). Asimismo, mediante Ley 47 
de 2016, se implementó el régimen FATCA 
en Panamá.

•	 Relacionado a lo anterior, entidades 
financieras panameñas, incluyendo 
bancos, casas de valores, aseguradoras, 
fondos de inversión u otras instituciones 
están sujetas a reportar cuentas 
financieras identificadas como 
reportables.

•	 La Resolución 201 5778 de 2025, extiende 
el plazo límite, para las instituciones 
financieras panameñas, para la 
presentación de los reportes CRS y FATCA 
correspondientes al periodo fiscal 2024.

 
•	 Se fija como nueva fecha límite el 18 de 

agosto de 2025 para remitir los reportes 
del periodo fiscal 2024, tanto bajo CRS 
como FATCA.

•	 Es una medida administrativa que 
facilita que las entidades cumplan 
con sus obligaciones sin incurrir en 
incumplimientos.

Resolución 201 5822 de 2025:

•	 Deroga la Resolución Nº 201 2232 de 
2023, que regulaba el procedimiento para 
la solicitud de prórrogas vinculadas a 
los beneficios de los convenios de doble 
tributación internacional aplicables en 
Panamá.

•	 Establecía un plazo inicial de dos meses 
a partir del día siguiente de la notificación 
del auto de subsanación y un máximo de 
tres prórrogas cada una por un término de 
hasta dos meses para el saneamiento de 
expedientes. 

•	 La entrada en vigencia del Código del 
Procedimiento Tributario (Ley 76 de 
13 de febrero de 2019), que establece 
reglas específicas sobre subsanación 
documental y plazos, incluyendo un 
máximo de 10 días hábiles ampliables 
hasta 30 días calendario, haciendo 
incompatibles los mecanismos por 
resolución administrativa anterior.

•	 A partir de ahora, el tratamiento de 
prórrogas y subsanaciones se sujetará 
exclusivamente a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Tributario 
vigente, lo cual implica plazos más breves.

•	 Tiene vigencia desde su publicación, 
y surte efecto automático en los 
procedimientos relacionados con 
beneficios por convenios internacionales 
sobre impuestos.
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